
  

Acta Sesión Extraordinaria 50-2020 
 

10 de Setiembre del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 50-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 10 de Setiembre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.      
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-0228-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 50-2020, programada para celebrarse 
hoy jueves 10 de setiembre de 2020; lo anterior debido a que debo atender una entrevista y 
posteriormente una reunión con personeros de gobierno.  Por lo que la señora Vicealcaldesa, 
Thais Mª Zumbado Ramírez, quien además es la coordinadora del proceso de Control Interno, 
ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
        

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 I Etapa de Capacitación para el Concejo.  “Capacitación básica en materia de Control Interno para 
las nuevas autoridades municipales. Se hará énfasis en las actividades realizadas a la fecha y los 
principales resultados obtenidos.” 
 

 LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

I ETAPA DE CAPACITACIÓN PARA EL CONCEJO.  “CAPACITACIÓN BÁSICA  
EN MATERIA DE CONTROL INTERNO PARA LAS NUEVAS  

AUTORIDADES MUNICIPALES. SE HARÁ ÉNFASIS EN LAS ACTIVIDADES  
REALIZADAS A LA FECHA Y LOS PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS.” 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que realicen por escrito sus 
consultas y hacerlas llegar a las Consultoras a través de la Secretaría del Concejo. 



  

 
CAPACITACIÓN PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN 

INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Licda. Hazel Ortiz Ramírez MSc 

Licda. Natalia Quirós Robles MSc 
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CAPÍTULO III 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 
ARTÍCULO 2.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-1505-2020 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de 
Ley, Expediente N° 21.584, “LEY PARA EL DESARROLLO SOCIAL MEDIANTE LA 
REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA METÁLICA”, el cual me permito copiar de forma 
adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 
establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 
16 de setiembre.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga 
saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que 
vencerán el día 28 de setiembre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 
 
De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con 
todo gusto se la brindaremos.  De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 
para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-480-09-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás, javiso@munitibas.go.cr. 
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que, los valores patrios representan y nos identifican como sociedad, una sociedad 
que celebra la libertad, la democracia, el respeto a la integridad humana y el Estado Social de 
Derecho como insignias del ser costarricense. 



  

SEGUNDO: Que, dentro de las buenas costumbres el Cantón de Tibás considera a las fiestas 
patrias como un gran espacio de celebración donde le damos valor a nuestros logros históricos 
democráticos y reafirmamos las nuevas luchas por emprender para poder consolidar una 
sociedad más justa y equitativa. 
TERCERO: Que, las fiestas patrias en Tibás conllevan un ambiente insigne, cultural, de fervor 
cívico, educativo y democrático, que genera sentido de arraigo y pertenencia nacional y que a 
su vez definen la identidad del ciudadano tibaseño. 
CUARTO Que, las fiestas patrias constituyen una tradición cívica que trascienden más allá de 
las manifestaciones culturales, cívicas y artísticas, y más bien se basan en la conmemoración 
de los 199 años de historia que tenemos como República Independiente. 
QUINTO: Que, es de conocimiento de todos y todas, que a raíz de la emergencia nacional 
ocasionada por el Covid-19, el Ministerio de Salud ha suspendido la realización de toda actividad 
que involucre presencia física que se tuviese prevista para el 14 y 15 de setiembre. 
SEXTO: Que, el distanciamiento físico no implica necesariamente distanciamiento social en 
virtud de los medios de comunicación tecnológicos que han sido herramientas fundamentales 
durante este año 2020. 
 
POR TANTO:  Este honorable Concejo acuerda: 
1. Instar a todos los miembros del Concejo Municipal a mantener el fervor patrio estableciendo 
iniciativas, aunque sean virtuales, que motiven como Gobierno Local a toda la comunidad a 
celebrar desde sus casas las fiestas patrias en su burbuja familiar y en cumplimiento con las 
medidas sanitarias. 
2. Invitar a los Centros Educativos Públicos y Privados ubicados en el Cantón de Tibás a 
desarrollar actividades virtuales en donde integren a los niños y niñas y fomenten los valores 
cívicos con una voz de esperanza para salir de la crisis que tiene colapsado a nuestro país. 
3. Investir a la Alcaldía del poder para que gestione iniciativas decorativas tanto en forma 
institucional como comunal para mantener vivo el fervor a nuestra patria y a los valores y 
principios que nos une como sociedad. 
4. Instar a todas las organizaciones privadas, sociales e instituciones estatales del cantón, según 
su competencia, para que colaboren y participen del desarrollo y buen desenlace de las fiestas 
cívicas en forma virtual. 
5. Invitar respetuosamente a los demás 81 Gobiernos Locales a incentivar el sentimiento 
patriótico durante este mes de setiembre, con el fin de cohesionar a la sociedad costarricense 
en estos tiempos tan complejos que estamos viviendo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio 297-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad El Guarco, katherineqc@muniguarco.go.cr. 
 
Apoyo a la moción de la Municipalidad de San Mateo 
 
Considerando:  La difícil crisis económica que está afectando a los comerciantes y patentados 
del Cantón de San Mateo y del país en general por motivo de las restricciones emitidas por el 



  

Ministerio de Salud y Presidencia de la Republica para mitigar los efectos causados por la 
Pandemia del Coronavirus COVID 19. 
  
Enviar este acuerdo a la Presidencia de la Republica y al Ministerio de Salud, así como a las 
restantes 81 Municipalidades del país solicitándoles un voto de apoyo para que se manifiesten 
de igual manera ante quien corresponda y solicitar que el horario de restricción de operación de 
los locales comerciales se amplíen a beneficio de los patentados para poder trabajar más horas 
y generar más ingresos y así solventar las mil necesidades existentes en este momento, 
comprometiéndonos obviamente a cumplir con los protocolos de uso de alcohol en gel, 
distanciamiento social y uso de mascarilla o careta dictados por el Ministerio de Salud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-032-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21388. “LEY DE PRODUCCIÓN DE CANNABIS Y CÁÑAMO PARA   FINES   
MEDICINALES" Publicado en el Alcance N° 148, a La Gaceta 121 de 28 de junio de 2019.  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  
  
Se le agradecerá remitirnos  acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo maria.moreno@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 
2243-2140 o 2243-2433 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio SMA-050-08-2020 de Libia María Figueroa, Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Alvarado, dirigido a la Asamblea Legislativa, 
munialvarado@munialvarado.go.cr. 
 
MUNICIPALIDAD DE BELEN. Apoyan proyecto #21.148 modificación a la ley de creación de la 
contribución parafiscal al servicio de la telefonía móvil y convencional prepago, pospago o 
cualquier otra modalidad telefonía destinada al financiamiento de la Asociación Cruz Roja 
Costarricense ley 8690. Oficio 2607-2020 del 20 de mayo mediante el cual comunican acuerdo 
de sesion 26-2020 en el sentido de apoyar en todos sus extremos el expediente 21148 
denominado MODIFICACION A LA LEY DE CREACION DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL 
AL SERVICIO DE LA TELEFONIA MOVIL Y CONVENCIONAK PREPAGO, POSPAGO O 
CUALQUIERA OTRA MODALIDAD DE TELEFONIA DESTINADA AL FINANCIAMIENTO DE 
LA ASOCIACION CRUZ ROJA COSTARRICENS LEY 8690. Leído que fue SE ACUERDA: En 



  

forma unánime, ese concejo resuelve: apoyar al igual que la Municipalidad de Belén el proyecto 
#21.148 modificación a la ley de creación de la contribución parafiscal al servicio de la telefonía 
móvil y convencional prepago, pospago o cualquier otra modalidad telefonía destinada al 
financiamiento de la Asociación Cruz Roja Costarricense ley 8690. Comuníquese.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Alvarado su apoyo. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-1591-2020 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 
22.070, “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL DE 
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DEL 
COVID-19”, el cual me permito copiar de forma adjunta.  Contarán con ocho días hábiles para 
emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa; que vencen el día 16 de setiembre.  La Comisión ha dispuesto que, en 
caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, 
contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 28 de setiembre.  Esta será la única 
prórroga que esta comisión autorizará. 
 
De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con 
todo gusto se la brindaremos.  De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 
para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio PRES 4-6-025-09-2020 de Paola Ceccon, Presidenta, 
Comité Auxiliar San Antonio de Belén, sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr, dirigido al Regidor 
Minor González.  En primera instancia agradecer todo el apoyo que nos ha brindado para el 
Fortalecimiento del Programa de Familias Contribuyentes.  Informarle de las actividades que 
hemos realizado y los avances que se han alcanzado. 
  

ACTIVIDAD LOGRO OBSERVACIÓN 

Piezas de 
publicidad 

Se realizó varios videos de sensibilización que se 
divulgaron por redes sociales 

  

Relaciones 
públicas 

Se publicaron los artes en los periódicos, locales    

Reuniones con 
ONG 

Se realizaron Reuniones con las ONG y que los 
miembros de las Asociaciones sean multiplicadores de la 
información 

Asociación Residencial 
Belén, Asociación 



  

Asocariari, Concejo de 
Distrito San Antonio. 

Tele mercadeo llamadas a las familias donantes actuales para el 
incremento de la donación mensual. 

150 llamadas 

Boca a Boca En un ámbito más familiar o de entorno concientizar de 
la importancia del aporte. 

  

SMS y MUPIS Se Enviaron dos oficios a la Alcaldía pero la respuesta 
no fue positiva por falta de presupuesto 

SMS 

Línea de WhatsApp Se logró coordinar una línea institucional para este fin   

  
Se formó una comisión interna para desarrollar el Proyecto de Fortalecimiento del programa de 
Familias Contribuyentes.  En realidad, la respuesta ha sido muy baja dada la situación que está 
viviendo el País. Continuaremos dando nuestro mayor esfuerzo para poder continuar brindando 
el servicio prehospitalario en el cantón, el incremento del gasto por atención del COVID 19 es 
mayor a lo que se proyectaba la adquisición de los Equipos de Protección Personal cada vez 
son más difícil el conseguir tanto por precio como por demanda. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que estuvo interesante conocer las 
acciones que han hecho, pero le gustaría conocer cuantas familias contribuyentes tienen 
actualmente porque no lo indican, quiere hacer una felicitación extensiva a Isabel Gonzalez, 
conocida como Toti, Elvia Gonzalez quienes han logrado conseguir más de 70 contratos de 
familias contribuyentes en el Distrito La Asuncion, entonces si se podía ir casa a casa, a pesar 
de estar en pandemia, era un tema de informar a la gente y tratar de hacer conciencia, fuera de 
esos contratos, es el único dato que tiene. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, sigue invitando a la población Belemita para apoyar y afiliarse, 
ya recibió en su casa el primer recibo con el apoyo a la Cruz Roja, sobre todo en estos momentos 
que la Cruz Roja ha visto aumentado sus labores por los casos de COVID-19, que sea una 
llamada de atención a afiliarnos, ojala poder solventar a la Cruz Roja hasta que empiecen a 
llegar los recursos de la nueva Ley a la Cruz Roja, para que la Cruz Roja no se quede sin 
recursos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, invita a toda la población porque tenemos una 
invitación con el Presidente del Comité Central de la Cruz Roja, quien está siendo subutilizada 
y los recursos solo salen de la Municipalidad, por eso se gestionó la Ley, hoy quieren darle a la 
Cruz Roja menos recursos que a todos los demás, la Cruz Roja de Belen es utilizada por el 
Aeropuerto, Reforma, San Rafael, Flores, pero solamente recibe recursos de la Municipalidad, 
no es justo lo que se pretende con el Comité de la Cruz Roja de Belen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Incentivarlos a continuar trabajando para el 
fortalecimiento del Programa Familias Contribuyentes.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio 
del Comité Auxiliar San Antonio de Belén. 
 



  

ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio CM-SCM-554-2020 de Marta Vega, Secretaria ai Concejo 
Municipal, Municipalidad de San Isidro de Heredia, marta.vega@sanisidro.go.cr.   
 
1.- En el marco de la Conmemoración del Bicentenario del Régimen Municipal, hacer un 
reconocimiento a los funcionarios de la Municipalidad de San Isidro, a la Administración 
Municipal, a todos los miembros del Concejo Municipal y a todos los isidreños que con su valioso 
trabajo han aportado al desarrollo de nuestro Cantón. 
2.- Extender la felicitación a todas las Municipalidades del País. 
 
1.- En el marco de la Celebración del día de la Cultura Afro Costarricense; enviar un saludo y 
felicitación a toda la descendencia Afro Costarricense, cuyos aportes han sido muy importantes 
para la cultura, progreso y desarrollo de nuestro País. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de San Isidro. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio FMH-104-2020 de Lic. Eder Ramírez, Dirección Ejecutiva 
ai, Presidente Consejo Directivo, Federación de Municipalidades de Heredia, 
fmheredia@fedeheredia.go.cr.  Dentro de los nuevos proyectos que está implementando esta 
nueva administración, nos hemos planteado el reto de dar a conocer y sacarle provecho a los 
grandes atractivos naturales e históricos con los que cuenta la provincia y con ello crear un 
corredor turístico para atraer tanto al turista nacional como al extranjero, lo cual a su vez, 
conllevaría a la reactivación de la economía que está seriamente deprimida a causa de la 
pandemia por Covid-19, y que continuará de esa manera por mucho más tiempo luego de 
erradicado el virus.  Es por esto que, en coordinación con el Instituto Costarricense de Turismo 
estamos trabajando en la creación e implementación de una oferta turística que abarque los 
nueve cantones el Área Metropolitana de la provincia de Heredia, de manera que podamos 
promocionar los lugares que cuentan con potencial turístico y crear una oferta atractiva para las 
distintas agencias y operadoras.  
 
Con ello buscamos que todos esos lugares tanto naturales como arquitectónicos y culturales 
con los que cuenta cada uno de nuestros cantones nos sirvan para atraer visitantes que puedan 
admirarlos y con ello reactivar nuestra economía a través de los encadenamientos que se 
generarían alrededor de esta actividad.  Dentro de los pasos a seguir en este proyecto, los 
cuales se desprenden del asesoramiento recibido por el ICT, necesitamos realizar un inventario 
de los atractivos turísticos con los que cuenta cada uno de los cantones, tanto de índole natural 
(parques nacionales, reservas naturales públicas o privadas, paraderos turísticos, etc); 
arquitectónicos y/o culturales (edificios históricos, con declaratoria de patrimonio nacional, 
iglesias, parques, monumentos, calles con algún valor histórico, etc); así como comercios con 
potencial turístico (hoteles, miradores, restaurantes, centros recreativos, empresas de turismo 
rural, emprendimientos, instalaciones deportivas, etc). 
 
Es por esa razón que respetuosamente solicitamos que en un plazo de diez días hábiles se nos 
haga llegar dicho inventario de lugares con potencial turístico dentro de su cantón para continuar 
con este importante proyecto.  Para el envío de la información ponemos a su disposición el 
siguiente correo electrónico: planificacion@fedeheredia.go.cr 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que remita dicha 
información.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio SM-0705-2020 de Margoth León Vásquez Secretaria del 
Concejo Municipal Esparza, correo electrónico mvasquez@muniesparza.go.cr; 
dsanchez@muniesparza.go.cr.  Para que se realice una jornada cívica en el Cantón Central de 
Heredia en Conmemoración al mes de la independencia de Costa Rica. Texto de la Moción 
MOCIÓN PARA QUE SE REALICE UNA JORNADA CÍVICA EN EL CANTÓN CENTRAL DE 
HEREDIA EN CONMEMORACIÓN AL MES DE LA INDEPENDENCIA DE COSTA RICA  
 
CONSIDERANDO: 
1. Que en 1821 en la ciudad de Guatemala se proclama el Acta de Independencia del dominio 
español para los pueblos centroamericanos.  
 
2. Que Costa Rica decidió celebrar tal acontecimiento los días 15 de setiembre de cada año, 
aunque todo el mes está dedicado a la Patria. 
 
3. Que en otros países con tradición militar, el ejército acostumbra desfilar por las calles, pero 
en nuestro país lo hacen los estudiantes de todas las instituciones educativas del cantón.  
 
4. Que producto de esta pandemia causada por el COVID-19, las actividades de celebración no 
se podrán realizar de manera masiva y que en su lugar, nuestro cantón podrá definir la forma 
alternativa de conmemorar tan importante fecha.  
 
5. Que la Comisión de Asuntos Culturales del Concejo Municipal ha resaltado la necesidad de 
exaltar en los ciudadanos la conciencia y expresión de los valores cívicos, por medio de diversas 
actividades culturales y preservación de tradiciones, tales como las de decorar las fachadas con 
símbolos patrios y elaboración de faroles entre otros.  
 
6. Que la pandemia COVID-19 ha lastimado la situación emocional y mental de nuestra 
población.  
 
7. Que la cultura es coadyuvante en la salud mental y la salud social, lo que implica aprovechar 
el mes patrio para fortalecer valores que mejoren y aumenten el sentido de comunidad, por 
medio de actividades culturales-virtuales que sensibilicen y motiven a la mayor cantidad de 
personas, será sin duda de beneficio para la salud comunitaria.  
 
POR TANTO: Mocionamos para que este honorable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 1. 
Encomendar a la Comisión de Asuntos Culturales de este Concejo Municipal a realizar en 
coordinación con la Administración, una jornada cívica basada en los valores de la solidaridad, 
la compasión y el fortalecimiento de la identidad durante el mes de celebración de la 
Independencia de Costa Rica.  
 



  

2. Que como parte de la exhortación cívica, se motive a la ciudadanía a tomar parte activa de 
las celebraciones, por medio de la colocación de símbolos patrios en las fachadas de sus 
viviendas y la participación en las actividades virtuales que se agenden.  
 
3. Que en la campaña de promulgación para dichas actividades, se incluyan a los síndicos y 
concejales de distrito, con el fin de motivar a todas las comunidades a formar parte de esta 
celebración.  
 
4. Que dentro de la campaña se incentive a la ciudadanía a colaborar con la donación de 
alimentos no perecederos, como una actividad que permita fortalecer el valor de la solidaridad, 
compasión, pertenencia a la comunidad y a la vez, una forma de fortalecer la atención de la 
emergencia por el COVID-19 y que los entreguen en el punto de recepción oficial que se ubica 
en el Palacio de los Deportes de Heredia.  
 
5. Que dichas actividades también se puedan promover desde la Administración, por medio de 
la Oficina de Comunicación, la Plataforma Proyectarte, las redes sociales y otros mecanismos 
de divulgación ciudadana.  
 
6. Invitar a la Dirección Regional de Educación de Heredia a que se una en la motivación y 
divulgación de las actividades, por medio de los docentes, estudiantes y administrativos.  
 
7. Motivar a todas las municipalidades del país para que se unan a esta jornada cívica con la 
realización de diferentes actividades de solidaridad, presencia, civismo, sentido de comunidad 
por medio de la decoración de sus viviendas con motivos patrios, dianas o cimarronas que 
alegren y motiven durante el mes cívico y especialmente el 15 de setiembre.  
 
8. Exhortar a todas las municipalidades a promover actividades de solidaridad por medio de la 
recolección de víveres no perecederos como una forma de fortalecer las relaciones y la mutua 
ayuda entre la ciudadanía. 
 
ACUERDO 29. ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE CULTURA, 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: A. ENCOMENDAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CULTURALES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL A REALIZAR EN COORDINACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN, UNA JORNADA CÍVICA BASADA EN LOS VALORES DE LA 
SOLIDARIDAD, LA COMPASIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD DURANTE EL 
MES DE CELEBRACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE COSTA RICA. B. QUE COMO PARTE 
DE LA EXHORTACIÓN CÍVICA, SE MOTIVE A LA CIUDADANÍA A TOMAR PARTE ACTIVA 
DE LAS CELEBRACIONES, POR MEDIO DE LA COLOCACIÓN DE SÍMBOLOS PATRIOS EN 
LAS FACHADAS DE SUS VIVIENDAS Y LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES 
VIRTUALES QUE SE AGENDEN. C. QUE EN LA CAMPAÑA DE PROMULGACIÓN PARA 
DICHAS ACTIVIDADES, SE INCLUYAN A LOS SÍNDICOS Y CONCEJALES DE DISTRITO, 
CON EL FIN DE MOTIVAR A TODAS LAS COMUNIDADES A FORMAR PARTE DE ESTA 
CELEBRACIÓN. D. QUE DENTRO DE LA CAMPAÑA SE INCENTIVE A LA CIUDADANÍA A 
COLABORAR CON LA DONACIÓN DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS, COMO UNA 
ACTIVIDAD QUE PERMITA FORTALECER EL VALOR DE LA SOLIDARIDAD, COMPASIÓN, 



  

PERTENENCIA A LA COMUNIDAD Y A LA VEZ, UNA FORMA DE FORTALECER LA 
ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL COVID-19 Y QUE LOS ENTREGUEN EN EL 
PUNTO DE RECEPCIÓN OFICIAL QUE SE UBICA EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES DE 
HEREDIA. E. QUE DICHAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SE PUEDAN PROMOVER DESDE LA 
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN, LA PLATAFORMA 
PROYECTARTE, LAS REDES SOCIALES Y OTROS MECANISMOS DE DIVULGACIÓN 
CIUDADANA. F. INVITAR A LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE HEREDIA A 
QUE SE UNA EN LA MOTIVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, POR MEDIO 
DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y ADMINISTRATIVOS. G. MOTIVAR A TODAS LAS 
MUNICIPALIDADES DEL PAÍS PARA QUE SE UNAN A ESTA JORNADA CÍVICA CON LA 
REALIZACIÓN DE DIFERENTES ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD, PRESENCIA, CIVISMO, 
SENTIDO DE COMUNIDAD POR MEDIO DE LA DECORACIÓN DE SUS VIVIENDAS CON 
MOTIVOS PATRIOS, DIANAS O CIMARRONAS QUE ALEGREN Y MOTIVEN DURANTE EL 
MES CÍVICO Y ESPECIALMENTE EL 15 DE SETIEMBRE. H. EXHORTAR A TODAS LAS 
MUNICIPALIDADES A PROMOVER ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD POR MEDIO DE LA 
RECOLECCIÓN DE VÍVERES NO PERECEDEROS COMO UNA FORMA DE FORTALECER 
LAS RELACIONES Y LA MUTUA AYUDA ENTRE LA CIUDADANÍA. ** ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. 
 
El señor Fernando Villalobos Chacón, presidente del Concejo propone apoyar la moción del 
Concejo Municipal de Heredia y podemos incentivar a las diferentes instituciones públicas y a 
los habitantes de este cantón para conmemorar los 199 años de la Independencia, es el Mes 
de la Patria que conmemoramos con todo Centroamérica, que por motivo del Covid este año no 
se podrán hacer los desfiles y las actividades que siempre se han realizado, pero que eso no 
haga perder el fervor cívico, que eso no nos haga perder el amor por la Bandera Tricolor. Invitar 
a los esparzanos para que se sumen a este festejo respetando las reglas del Covid, que ojalá 
que todos saquemos una Bandera de Costa Rica y la coloquemos en alguna parte de nuestra 
casa, que nos sintamos todos muy orgullosos y que no pase esta fecha desapercibida.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Esparza. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio MC-CM 241-08-2020 de Dayana Alvarez, Secretaria, 
Municipalidad de Curridabat, Dayana.alvarez@curridabat.go.cr, dirigido al Alcalde de 
Curridabat.  Moción para declarar a Curridabat como Ciudad Santuario de Abejas.   
 
Considerando. 
1. Las abejas forman un bloque vasto de especies de cuyo bienestar depende 

mayoritariamente el proceso de polinización.  En las zonas tropicales se considera que 
cerca de un 80% de los eventos polinizantes suceden por la interacción de algún tipo de 
abeja.  Este dato, entre otros que confirman el papel central de las abejas en la 
conformación del paisaje y de los servicios ecosistémicos, está en la base de la visión de 
desarrollo de Curridabat y su marca Ciudad Dulce”, la cual se definió al considerar a los 
polinizadores como “agentes de prosperidad”.  Entre los polinizadores, las abejas ocupan 



  

un lugar primordial por ser estas las que con mayor eficiencia, cobertura y penetración 
cumplen el rol de reproducir especies de flora. 

2. Tres de cada cuatro cultivos que se producen frutas o semillas en el mundo para el alimento 
de los seres humanos depende, a menos parcialmente, de polinizadores como abejas, 
según lo que afirma la agencia de Naciones Unidas Food and Agricultural Organization 
(FAO).  Esta misma agencia experta ha hecho saber que si aumentamos la población de 
polinizadores sanos y diversos, el mundo podría aumentar la cosecha de los 87 cultivos de 
alimentos principales en 35%. 

3. Las abejas y otros de los principales polinizadores, como lo ha reflejado Curridabat a través 
de su visión Ciudad Dulce históricamente han penetrado la membrana urbana y en los 
espacios urbanos pueden crear dinámicas vividas de cohabitación con los seres humanos.  
La ciudad puede convertirse, como lo hemos experimentado en nuestro municipio, en un 
lugar saludable para los polarizadores y como consecuencia de ello, también en un sitio 
productivo de alimentos y de subproductos de los polinizadores, como la miel de abeja. 

4. Una gran cantidad de estudios desarrollados con métodos científicos coinciden en señalar 
que existe un declive sostenido de la cantidad de abejas en el mundo y una preocupante 
degradación en la salud de los polinizadores como resultado del deterioro de los hábitats. 

5. Esta circunstancia negativa afecta en la escala planetaria y está directamente relacionada 
con decisiones y actividades que se toman y ejecutan en el ámbito local, estos factores de 
índole local se vinculan a la cultura doméstica y agrícola de los países, entre ellos tienen 
un peso significativo el prejuicio y la ignorancia hacia las abejas, sus comportamientos 
defensivo y sus características morfológicas y muy significantemente, el uso de químicos 
para el control biológico que son letales para las abejas. 

6. Con frecuencia, este último factor ha generado la muerte de millones de abejas de números 
significativos de colonias, especialmente en zonas de producción agrícola que suplen la 
demanda de áreas urbanas por medio de las cadenas de distribución de alimentos. 

7. Muchas ciudades a lo largo de la historia se han constituido en santuarios en muy diversas 
ocasiones.  Esta es una tradición notable de los conglomerados urbanos.  Cuando lo han 
decidido de ese modo, una ciudad santuario cumple dos funciones:  refugio y protección.  
Esto les permite dotarse de instrumentos para acoger al sujeto de su atención y rechazar 
los riesgos que le afectan.  Dejar entrar al refugiado y expele los peligros. 

 
Por tanto, este Concejo Municipal acuerda.   
A. En congruencia con sus instrumentos de planificación vigentes, con su tradición protectora 

y con la visión de la marca Ciudad Dulce se declare a Curridabat como Ciudad Santuario 
de Abejas. 

B. Se instalen en el Cantón y en la administración municipal, de forma paulatina pero 
constante, las capacidades suficientes y se procuren los recursos necesarios para que los 
proyectos, programas y Políticas de Curridabat como santuario de abejas sean eficaces, 
eficientes y produzcan un modelo ejemplar para otras ciudades del país y del mundo.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Curridabat. 



  

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio PAC-CMG-351-2020 de Catalina Montero Gómez Diputada 
del Partido Acción Ciudadana, correo electrónico catalina.montero@asamblea.go.cr 
lbarquero@asamblea.go.cr. Luego de un cordial saludo, y con el propósito de conocer y apoyar 
la valiosa gestión que estén realizando como Gobierno Local en atención a las consecuencias 
sanitarias, económicas y sociales de la pandemia provocada por el COVID-19, me permito 
solicitar un informe sobre los siguientes aspectos y otros que consideren pertinente agregar: 1- 
Acciones que están realizando desde la administración municipal, la Comisión Cantonal de 
Emergencia, la coordinación con la Comisión Nacional de Emergencia y el abordaje desde el 
CCCI. 2- Avances en la aplicación de la Ley N° 9848, Ley para apoyar al contribuyente local y 
reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por COVID-
19; sobre el desarrollo de alternativas a la ciudadanía en general, y en particular a personas que 
han quedado sin trabajo o que vieron reducida su jornada laboral y salario, incluyendo 
flexibilización en el pago de las obligaciones municipales, posibles reducciones por tarifas de 
arrendamientos en mercados municipales, arreglos de pago de hasta 24 meses, la suspensión 
temporal de patentes y el plan de comunicación. Lo anterior con fundamento en los artículos 11 
y 27 de la Constitución Política, el artículo 32 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, el artículo 
111 de la Ley General de Administración Pública y la Ley 9097 “Ley de Regulación del Derecho 
de Petición. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal que brinde la respuesta 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio FMH-SCD-023-2020 de Gricela Salas Murillo, Secretaria de 
la Federación de Municipalidades de Heredia, correo electrónico fmheredia@fedeheredia.go.cr.  
 
Considerando: 
1. Que, en sesión extraordinaria N° 12-080720, celebrada por el Consejo Directivo de la 
Federación de Municipalidades de Heredia el 08 de julio del 2020, se acordó proponer a la 
Asamblea General la reforma a los estatutos en cuanto a los porcentajes de aportes de cada 
municipalidad afiliada a esta Federación. 
2. Que, se propone realizar un cambio en los porcentajes de aporte que realizan las 
municipalidades a esta Federación de acuerdo con su propio presupuesto, sin alterar los aportes 
de los municipios que se encuentran federados en la actualidad, siendo esos la Municipalidad 
de Flores y la Municipalidad de Santa Bárbara, en ese sentido el texto que se propone es el 
siguiente: 
Artículo 36.-PATRIMONIO. El patrimonio de la Federación lo constituyen los siguientes 
recursos: 
a) Los aportes de los municipios afiliados a partir del segundo semestre del año 2020, 
oportunamente presupuestados en el período fiscal ordinario, girados en tractos trimestrales 
vencidos, calculados según la siguiente escala en función del presupuesto municipal: 
 



  

 
 

No obstante, aquellas Municipalidades que se hayan federado con anterioridad a dicho periodo, 
continuarán contribuyendo según el porcentaje acordado al momento de su afiliación y según 
las mismas condiciones expuestas en el párrafo anterior, correspondiendo a los siguientes 
porcentajes: 
 

 
 

Se acuerda: 
Primero: Aprobar la propuesta de modificación del inciso a) del artículo 36 del Estatuto de la 
Federación de Municipalidades de Heredia. 
Segundo: Solicitar la publicación en la Gaceta de la modificación del inciso a) del artículo 36 del 
Estatuto de la Federación de Municipalidades de Heredia. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recuerda que no somos parte de la Federación de 
Municipalidades de Heredia, ni de la UNGL. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Federación de 
Municipalidades de Heredia.  SEGUNDO:  En este momento las prioridades económicas de 
este municipio están enfocadas a nuestra comunidad. 
 
ARTÍCULO 15.  El Síndico Suplente Gilbert Gonzalez, manifiesta que buenas noches, 
compañeras y compañeros del Concejo Municipal, señor Alcalde Horacio Alvarado y Belemitas 
que nos acompañan vía web, reciban un caluroso saludo y un abrazo fraterno a la distancia.  
Esta noche como sindico suplente de la Ribera en conjunto con la sindica propietaria Lourdes 
Villalobos Morera le hacemos extensivas estas palabras a la comunidad del distrito de la Ribera 
y al cantón en general.  El papel del estado resulta fundamental para garantizar mecanismos de 
redistribución del ingreso, que permitan garantizar canalizar los recursos disponibles hacia los 
sectores, regiones y grupos sociales que tienen un acceso más limitado a los frutos del 
desarrollo. 
 



  

El día de ayer en el periódico la nación se da a conocer la triste noticia que el distrito de la Ribera 
se encuentra entre los 6 distritos a nivel nacional, en donde la tasa de contagio de covid- 19 
supera ampliamente la del promedio del país, y esto podría desencadenar mayores brotes en 
la población.  Ante tal panorama desde el distrito de la Ribera lejos de preocuparnos, que es 
bastante alarmante dicha noticia, no ponemos con mucho amor, entrega, trabajo y humildad al 
servicio de la comunidad Ribereña. Nuestro cantón se ha encargado en las últimas décadas de 
posicionarse en los primeros lugares a nivel nacional en cuanto al tema de eficiencia, desarrollo 
y en el diseño y ejecución de políticas públicas.  A raíz de la situación descrita anteriormente 
desde el concejo de Distrito de la Ribera nos dimos a la tarea de buscar noticias que nos han 
dejado por encima a nivel nacional: 
 
1. Total, de viviendas 1807, donde el promedio de ocupantes por vivienda es de 3.5 personas, 

con 0.0 % de casas de habitación en condición de tugurio, además el 57.7 % de las casas 
son propia sin ningún tipo de hipoteca, donde el 27,1 son casa en alquiler, esto por 
mencionar algunos datos relevantes. 

2. Por cada 10 personas que habitan en la Ribera 1 es un adulto mayor, y esto nos hace 
grandes como comunidad, ya que no perdemos nuestras raíces. 

3. El 99,9 % de las casas cuentan con abastecimiento de agua de acueducto, así como 
servicio sanitario conectado al alcantarillado sanitario o tanques sépticos, y un 100% de los 
hogares cuentan con servicio de electricidad, los datos reflejan que el distrito está en los 
primeros lugares a nivel nacional. 

 
Estos datos son tomados y calculados de los hallazgos arrojados en el censo 2011 realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de Costa Rica.  Además de estos datos que 
nos muestra el censo del 2011 el distrito cuenta con el único centro educativo a nivel nacional, 
que ha realizado estudios sobre ecoeficiencia en agua y electricidad, estudio realizado por mi 
persona en conjunto con la profesora Máster Rocio Hartley de la Escuela de Economía de la 
Universidad nacional, donde nos refleja el compromiso ambiental de la Escuela Fidel Chaves 
Murillo, esto son noticias y datos que nos llenan de orgullo escuchar.  A la luz de estos datos la 
Ribera siempre se ha caracterizado en ser modelo de desarrollo para el país, de la mano con 
los grupos organizados de la comunidad, la comunidad y la municipalidad, ante esta notica 
debemos unirnos, seguir y respetar los lineamientos que nos dictan las autoridades de salud, 
aunque la municipalidad está realizando todos los esfuerzos por disminuir los contagios en 
Belén, debemos los ciudadanos de poner nuestro granito de arena para ayudar a que esa 
lamentable noticia sea pasado. 
 
Juntos saldremos adelante de esta situación, y confió que de parte de la población del distrito 
de la Ribera y del cantón en general, ayudaremos a que esta situación sea mucho más llevadera, 
que estas noticias negativas no nos desmotive más bien nos empodere a seguir hacia delante 
para bien de nuestra comunidad, gracias y buenas noches. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita a la Vicealcaldesa Thais Zumbado porque 
hemos hablado en otras sesiones sobre las cuarterías que hay, el Ministerio de Salud a lo largo 
del tiempo, no llega a clausurar las cuarterías que hay en La Ribera, se debería hacer algo al 
respecto por parte del Ministerio de Salud, como Concejo tomar un acuerdo porque los números 



  

están subiendo y donde tenemos muchas personas bajo un mismo techo el riesgo aumenta, 
entiende que el Ministerio de Salud tiene que actuar, porque la Municipalidad tiene una limitación 
en el tema de cuartería y en este momento tenemos números muy altos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, traslada la consulta a la Vicealcaldesa Thais 
Zumbado y a la Comisión de Emergencia, el Ministerio de Salud está trasladando mucha 
responsabilidad a los municipios, vamos a tener que trabajar fuerte, porque las Municipalidades 
asumirán muchas responsabilidades. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que parte del problema que se 
evidenciado con la pandemia, son los altos índices de pobreza, como las cuarterías, con la 
situación económica y la crisis, el Ministerio de Salud no cerrara cuarterías, porque donde ira la 
gente que vive ahí, en este momento de crisis, se debe accionar y erradicar cuando salgamos 
de la pandemia porque se deben erradicar las cuarterías, pero en este momento es muy 
delicado el tema. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, manifiesta que las cuarterías lo que procede es 
notificar, no es digno la forma en que viven esas personas, la cuartería tiene un dueño un 
propietario a él se debe exigir, para tranquilidad por parte del Comité Municipal se han visitado 
algunas cuarterías en conjunto con la CCSS, no se han llevado diarios a una cuartería por 
COVID, ahí no está el foco, le da más miedo la gente que va a los bares de Belen, que salen a 
la acera a fumar con otras personas y a conversar, parece que la gente que tiene COVID está 
en otros países, pero eso se debe arreglar, vienen tiempos de mucho trabajo para el Comité, la 
Municipalidad, organizaciones y las personas, cada uno debe cuidarse, no es que está haciendo 
la Municipalidad, el Ministerio, sino que estamos haciendo cada uno, la próxima semana se 
tendrá una reunión ampliada, le da mucho temor, que entre más tiempo estemos aquí nos 
exponemos más, pero dependiendo de cómo se comporten los negocios se abrirán o cerraran, 
se hará una Revisión cada 15 días, pero le preocupa las personas en las casas. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que ayer el Presidente de la Republica dijo que 
venimos a semanas muy duras de la historia de Costa Rica, a finales de este mes se saturan 
las UCI, eso es una realidad, el problema es que no tenemos datos que serían muy útiles, para 
enfrentar la situación, debemos saber los porcentajes de contagio que ha habido, en el sector 
laboral, nexo familiar o no sabe dónde se contagió, ahí está el grave problema, sería útil que el 
Comité de Emergencias pueda dar esa información, sobre las cuarterías en algunos cantones 
del país, lo han intentado tratar y en el mundo, mediante albergues de emergencia, en algún 
momento el Alcalde menciono que se trataba de tener un albergue, para evitar lugares donde 
la gente vive en condiciones de pobreza, trasladados a albergues y evitar los aumentos del 
contagio, cree que en este Concejo este lugar es muy pequeño, debemos irnos a un lugar más 
grande o hacerlo de forma virtual, pero hacerlas en este pequeño salón es muy riesgo para 
nosotros y nuestras familias, porque esto va para largo, no debemos esperar más, hace un 
llamado al Presidente. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que le encantaría que el Ministerio de Salud 
se hizo una propuesta de albergue y el Ministerio no ha realizado la valoración, eso ha atrasado 



  

mucho, por más acciones el único orden sanitaria es con el Ministerio de Salud, el Doctor ha 
estado incapacitado, en vacaciones, ha estado ausente, debemos pedirle que dé el visto bueno 
a los albergues. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, informa que el Ministerio de Salud únicamente ve 
el lugar y que se necesita, si es apropiado, no es solamente pasar a la gente para que estén 
más seguros, el albergue es lo último en una emergencia, Dios quiera no tengamos que llegar 
a eso, ya contamos con 3, es nada más una formalidad ojalá un protocolo. 
 

A las 7:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


